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Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta pÓliza y a las

particularls que seguidamente se detallan, LA C9NS9LIDADA s. A. DE SEGUR9S ("EL ASEGURAD9R")' con

domicilio en la calie Avenida Aviadores Del Chaco lóó9 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

solidario, garantiza a

&x)0r180.s - FACULIAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNMRSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

Con domicilio CN A}DA. MCAL LÓPEZ \. CORONE L CAZAL (PLAMA BAJA - Nvo. EDtF. DEL HosP[AL DE cLi:§ICAS)

('EL ASECURADO"), el Pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 3.mo.000
(GUARANTES TRES MILLONES)

Que resulte obligado a efectuarle:

80013889-9 - DATA SYSTf,MS SOCIEDAD ANóNIMA EMISORA DE CAPITALABIERTO

Con domicilio en PERU 1055 C/ ARTIGAS - ASUNCION

Asünción, 16 de octubre de 2025

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en I

a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

a cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,

integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACION

r-tctTACIoN DE MENoR CUANTTA NACToNAL N' 54/2025 - "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS EDUCATIvos PARA LA

FACULTAD qE CIENCIA§ MÉD!CAS". CONI!|ATO N" 159/2025JD N" 462 9',0 '
Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación' salvo acuerdo

por escrito de las'partei afectadas y la compañía emisora, siempre-y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura

efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devoluciÓn de prima'

iUpOnfANfg, Cuando el texio de ta pítiza áiñera del contenidode la propuesta, la diferencia se.considerara aprobada

[, "i 
io.uao, .i no reclama dentro de ¡m mes de haber recibido la ñliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro reginá a contar desde las 00:ol Hs del día l5nono25 hasta las 24:00 Hs. del día 311112026

LIQUIDACIÓN OATOS OEL FINANCIAi,lIENfO

ftlonto F¡nanc¡ado: 0
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locha Uonto
CONfADO
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VIGENCIA: tOE Di¡s

Desde: l5/10/2025 Hasta: 3l/12026Prima:

I.VA. s/ Prima:

Premio:

I,PF.:

I.VA. s/ lnterés:

Costo del Finan:

Gs.

Gs.

Gs.

3t8.1t2.-
31.$8.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs

0.-

0.-

0.-

COSTO FINAL Gs. 350.000.-

Observaclón: Les Coñdlcioñes Gener.le3 Comune3
rra .ata pó|ts¡ aa cñcuanlr.n on 15 págl.E
alectónic¡ de lñtom€l:
"uww.consolidade.coñ.pyrcond¡clonaa,
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Cláusula l) Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobe¡tura firmados por el Tomador, el
Ase8urador garantiz al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste
cumpla sus obligaciones derivadas del conarato que se especifica en las Condiciones Pa¡ticulares, suscrito con el Asegurado.
Se establcce expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomado. a cualquiera de sus obligacionÁ, la rcsponsabilidad dcl
A§egurador queda limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se esipula en las Co¡diciones paficula¡es, respecto a la cual no es
aplicable el beneficio de excusión.

SEGUR,O DE CAUCIÓN

CONTRATACIO¡IES DE §UMINISTROS Y/O SERYICIOS PUBLICOS O PRIVAIX)S . GARANTIA DE II\
ADJIJDICACION

CONDICIONES PARTI LARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓ N DEL SEGURO.

RIESC OS NO AS EGURADOS

VI NCU LO Y CONDU CTA DEL TOMADOR

INTIMA ON PREVIA AL MADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

COMUNICACION

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones dcl Tomador:

a) Cuando las disposiciooes legales o contr¿ctuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaecie¡a a consecusncia de estado de guerr4 invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extr¿njero' guerra civil y otras coDmociones i¡teriores (revolución, insurecciórL rebelió¡, motin y s€dició; a mano armada o no armada; @irmilitar' mval o aéreo u§u¡pado o usurpante), tcnorismo, huclgas gener¿les, c¡e¡res pat¡onales (nopropios), asi como del cjercicio de algun acro
dc autoridad pública pa¡a reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; dé confiscación,'requis4 destrución o darlos a los biincs por
orden de cualquier gobiemo o autoridad públicq de terremotos, temblores, erupción volc¡tu¡ic4 tifón, huracán, tomado, ciclón u otra
convulsión de la naturaleza o peturbacióri aúnosféricq tra¡smutacio¡es nuclca¡es..

cláusula 3) Las relaciones entre €l romador y Asegurador se r¡geo por lo esrablecido en la solicitud y el convenio accesorio de esla póliz4
cuyas dis¡rosiciones no podrán s€r opuestas al As€gur¿do.
Los actos, dcclaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida Ia falta de pago del premio en la fechas convcnidas, no
afectanin en modo alguno los derechos del Asegu¡ado frente al Asegurador.
La ga¡'¿¡tía insüum§ntada en la pres€nte póliza mantenüá su pleno efecto aúri cuando el As€gurado convicne con el Tomador modificaciones
que altercn la§ bases de Ia Licitac¡ón o el Contrato, siempre quc las mismas estén previstas cn la ley aplicable o en dichas bases y/o CoDtratos.

Cláusula 4) El Asegurador no podá ser rcquerido por el Asegurado en ol pago dc las sumas garantizadas por la prcsente póliza, sino con
sujeción a una previa fehacie¡te intimación de pago que debe intenta¡ el Asegurado contra el Tomado¡. El siniesro queda configurado con el
resultado infructuoso de la htimación de pago que debe intcntar el ascgurado contra el tomador.

CoD la denuncia dc s¡nies1¡o, cl Ascgurado debe r€mitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas la§ rctuaciones su¡nariales iotemas hechas por el Asegürado, donde se establezc¿ la rcsponsabilidad del Tomador
por el incur4rlimiento de las obligaciones a su cargo; y
b) Copia de la ¡ntimación y la contesración del mismo si la hubiere.

Clausula 5) Toda comuni el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por cafa posta¡ certificada o telegrama colacionado
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Señor

Aseguradola
DATA SYSTETS SOC¡EDAD ANÓNITA EÍ{ISORA DE CAPITAL AB¡ERTO

Presente

De nuestra cons¡derac¡ón:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su

Agente de Seguros, a quien podrá recunir ante cualqu¡er duda, reclamo,

información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:

07.1509.034283/0000

Nombre: VICTOR IVO UBALDI I-AHAYE

atricula: 165

Dirección: MARISCAL LOPEZ N" 957 ENTRE ESTADOS UNIDOS Y TACUAR\

Teléfono: 6191433

Celula¡: OS81 441428

Email: vubaldi@consolidada-com.pv

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

Asunción, 16 de octubre de 2025


